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Articw o 1' Las leyea obligarim ut la Pentinsa-
in Ealeares y Canarias, sl los veinte filas de
stat promulgación A en ellis tic st dispusiera otra
cesa, e entiezde beche la promulgación al dia que
Ir,Witi1211 la ezerción de la lev en la Chtorta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa
campliraiento

Art. 8." Ims leyes no tendrán electo retracävo,
al n.o dispusieren lo contrario.—(Código civil vi-
rnzi.te,

ReeJ ntarete Leatrmeside de 24 de Ezere di leo§
AttiCt)f.) 23. Laß corporar ionee pravindalea y

ntieliCipz!ez aboriantn, en primer termino al No-
telo 6 -Notarios que antori.cen 185 subastas, ing de-
re.ho2 por eres devengados y 	 suplementen ade-
beadcie por Inzg, smO, asf ce, tkio ins dereekkos de
b113eTtien2 de los anuncios en los periódicos oficia-
les. cridando de reintegrarse del rteratasit,e, si lo

del importe !otal de los referidos gastos,
le cuyo raigo son, con arregle a lo ilapriestó eit iz
zegla S.' del ar t. 8.-

e
SUSCRIPCION;PART/CULAR

1

A Las leyes, órdenes y aiiuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales se ban de remi-
tr al Jefe político respectivo, por cuyo conducto
se pisarán a loe editores de loa mencionados pe-

(Ordenes de 2 de Abril y de 3 y 2.t de Octubre 1854

NOTA IMPORTRATE.--inmecliatamente que
lo; settores Alcaldes y Secretaiios reciban este
gencrud dispondrán que se fije un ejemplar en el
sitio de costambre, donde perran.neceral hasta e: re-

c
ibo dL número rigniente.

• Los seflores Secretarios cuidarán, bajo su mds
estrecha responsabilidad, de conservar los números
de este BOLETIN, coleccionados para su encuader-
nseción, que deberá verificarse al final de cada aüo.

ADVERTENCIA.--Conforme con la condición
del pliego que ba servid , de 1 e pa ra la su

basta, no se insertará ningún edicto ó anuncb que
seo ít instancia de parte sin que abonen los intere-
sados el importe de su publicación 6 garanticen el
pago, d razón de 65 céntimos de peseta por linea o
parte de ella, y la venta de números sueltos ä 40
eentimas de peseta.3

Rolen 	 tit Córdoba a4 de Diciembre de 1921.
—El Secretario accidental, José Sän-
chez.a.--V.° B.°: El Presidente, Villa ba.el Rey Don Alfonso XIII (que

Dilos rurde), S. M. ia Reina Dona Vic-
!zis Ingenia y SS. AA. RR.
pa de Aseurias e Intentes, continean sin
vrresiad en su importante salud.

l)e igat benegtio disArntat Laz demás
Tez:orlar de la Angzusta Real
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Núm. 4.930

Lista de los Jurados del partido ju-
dicial de Bujalance, que han de com-
parecer ante esta Audiencia Ics días 2>
3 y 4 de Marzo prtacimo, a las doce,
para formar parte del Tribunal que ha
de conocer de las causas seguidas en
dicho Juzgado por los delitos de homi-
cidio, hcmicldio y parricidio por im-
prudencia, contra Antoaio Félix Casto-
llano, Juan Sánchez García y Antonio
Ortega González

Cabezas de familia

D. Juan tla " A vandor Flores
Miguel Barco Caravaoa
Antonio Luis Castro Castro
Juan Coca Arjona
Luis Gómez Calza4o
José García Mella a)
Eulogio Galiano Dlaz
Luia Galiano Dlaz
Francisco García N aliejo

e

e

D. Francisco Milián Fernández
Francisco Rodriguez Criado
Francisco Navajas Millán
Román Navajas Fuentes
Mateo Navajas León

• Salvador Millán Villatoro
Rafael a'riado López Toribio
Mauuel Miiián Gutiérrez
Manuel Castro Merino
Vicente Casado Ranairez
J animarlo Uracia Casado
Francisco León. Caatru Torronteras
Juan Romeo Chamizo
Eduardo u aroia López
Rafael Arroyo Navajas

Supernume. Lit/ . - ab ezas de familia.
D. tr rancisco Adamaz Saetero

Manual. Caniuriaa Ruiz
Rafael Moutiou Madero
José Antúnez Zurbano

Capacidades
D. José Moreno Vargas Machuca

José Guzmán Sánchez de Toro
Có:doba 24 de Diciembre de 1921.

—El decretaHo accidental, José Sán-
chez.— V.' B.°: EI Presidente, Villalba.

D. Juan Medina Benitez
Bernabé Torres Rodriguez
José Andrea Helarlo
José Rincón Sánchez
Antonio Torrero Viana
Lorenzo A Ivarez Mesa
Alfonso Jurado It( mero
Antonio Prieto Jiménez
Emilio Campos Manrique
Diego Olmo Espada
Gaspar Zamorano Casero

Capacidades
D. Luis Garlas Vallejo

Antonio Luis Cerezo Palomino
Miguel Ceca López-Obrero
Antonio Feraändez da Molina Cár-

denas
Tomás González de Canales Castro
Juan Lora Sotomayor
Miguel Navarro Lora
Bartolomé Baena Román
Isaac Mai o Cardador
Antonio Prieto Arenas
Ricardo Rojas Porras
Manuel Aranda Solía
Francisco Gaitán Solfa
Rafael Mulioz Torralbo
Francisco Serrano Cabello
Antonio Polo Rueda

Supernumeraric s. —Cabezas de familia
D. Francisco Adamuz Saetero

Manuel Camuflas Ruiz
Rafael Montión Madero
José Antúnez Zurbano

Capacidades
D. José Moreno Vargai Mach uoa

José Guzmán Sánchez de Toro

Lista de los Jurados del partido ju-
dicial de Castro del Rio, quo han de
comparecer ante esta Audiencia loa días
10 y 11 de Febrero p r óximo do 1922, a
las doce, para formar parte del Liba
nal que ha de conocer Ue las cansas se-
guidas en dicho Juzgado por los delitos
de robo y robo, coutra Rafael Ruiz
Roldán y otros y Franci.co E-cobar y
dos más.

Cabezas de familia
D. Antonio M, reno Amb ozio

Diego Pinilos Alba
Mateo Navajas Camargo
Gaspar Clavero Velando
Pedro Navajas Navas
Antonio Prados Navajas.
Andrés López Pinillos
Rafael Marmol Palma
Luis Carretero León
José Ortutto Climent
Eduardo Salas Fernández
Juan A. Bello Rodriguez
Luis Barrón Reyes
Eduardo Barrón Reyes
Antonio Lucena Reyes
Alfonso Navajas Navajas
Rafael Luque Santos
Agustín Serrano Sanchez
José Rivero Díaz
Rodolfo Córdoba Samariego

Capacidades
D. Carlos Serrano Sahagún

Lista de los Jurados del partido ju-
dicial de Hinojosa del Duque, que han
de comparecer ante esta Audiencia los
días 22, 23, 24 y 25 de Febrero, a las
doce, para formar parte del Tribunal.
que ha de conocer de las causas segui-
das en dicho Juzgado por los delitos
do tentativa de parricidio, violación,
robo y robo, contra Baldomero R. Fer-
nández, Argimiro Caballero Aranda,

Aje e ADOBA. Peseta FUERA 	 C0111)C..:13A Pesetas
. f5 	 Un mes. .

trimestre . • 12 50 Trimestre .
,eis meses. 	 . 	 l Sus meses.
Un ¡lelo. . 	 40 	 Y, Un ario. .

teriMaero multo, 40 angeos eincette
Se: publica todos los alias, excepto los domingos
No se insertará edicto 6 anuncio alguno ki

tancia de parte sin que antes sus interesados abo-
nen 6 garanticen su insere i6n ä razOn de t5 centi-
11304 Itnea 6 parte de ella,

ft,9
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Supernumerarios = atbezas de
D. Francisco Aclaman -aetero

l
Manuel Camelias Ruiz

' 	 Rafael Montión Madero

1
 José Antúraz Zurbano

Capacidades
7 D. José Moreno Vargas :shchnca

' 	 José Guzmán Sánchez de Toro
CiSne ba 24 de Diciembre de In2! —

-:' E• l Secretaria accidental, José Sanchiz.

' —• V.° B.°: El Presdente, Vilalba.
ArLocUr•lez.1111.2JA.V...,....yeatiAmernerliconm
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	 Núm. 6 7 de Eenero dc /9e2t
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¡ D.

Luis E. Bariego Ruiz y Pedro Miguel s.

Roza:es y dos más.
Cabezas de familia

Pantiago Aranda "'Aya
Juan Bravo Mon ño
Angel Delgado Melero
José Gil Muñoz
Santiago Gonzá l ez Liad
Rafael Muñoz Barbancho
Angel Poildguez Alonso
Daniel Serrano Fereández
Eduardo Arenas. Sánchez

José Miguel Copal Lumbreras
Federico Copé Barbarroja
Demet r in °campo Delgado
Banifacio Fernaudez Gómez
Emilie López Rivera
Manuel Antonio Medina León
José Gómez Delgado
Fraraiseo ',opera Torrico

Vicente a rias Marano
Luis Barbanclio Carita
Tomás Munez Zarza

• Capacidades
D. Samuel Antelin Gómez Coronado

Francio Babero Carrasco
José Castell Peirajas
M. Casimi r() I.,6p ra Peña
Gsbriel Morillo Tarrico
Antonio Repte° Perea
El-oda-Tus Vieraino Perea
Jo-6 CAcerrs Pizsrro
Amador Jover Co de
Antonio Truci e s Morillo Velaede

Dioaist a Truci ra Gutiérrez Revé
Arito-sin Jurado Delgado.
Tendero Fernández Jurado
Rafae Lira rslantsnsgre
Jo96 Arsuda Avila
Jeeaufn Rrda López

suppreereeraries.—Cabe sas da familia

D. FreneiFen Adarunz Saetero

Ma ene' Cenannas-Ruiz
Montian ?ladero

José An:únez Zurbsne
Capacidades

D. Jaz-,4 Meren° Vargas M'auca

Je.e6 Gazurtin Sánchez de Toro

córdcbs 24 de Diciembre de 1921.

—E1 Secretar io accidental, José Sán-

chez —V B El Presidente, Villalba.
--

Lista de les Jurados del partido Judi-

cial de Montilla que han de comparecer
ante esta Audiencia el d 1_0 de Febrero

del año pió:rimo de192 .3 a las doce, pa-

ra formar parte del Trilemal que ha de

conocer de la . causa seguida en dicho

Juzgado por el delito c,e robo, contra

Juan M. Salido Arrabal
Cabezas de familia

D. Jcee /Vgaba Polo
Francisco Baena ' Flores
Rafael Barranco Muftez

Aaaoni b Caballos Rodríguez

lailguel Córdoba Cspdevilta
Jeaquin Enriquez Gómez

fael Esprjs López

Cristóbzn Gómez Rarnirez

José Luque Berrel
Francisco Ortíz Marquez
Luis Repiso Rubio
Francisco Ramírez Espejo
José Salido Barbero

?osé Velasco dhaeón
Manuei U bano Enrisucz
J . ; quin Carmona Merino
Manuel Curado Espejo
!osé Oitrneot Mayor
Rstiel García Delgado

CapaciaAes

Ltiis Amo Castro
Luis C,bello Atba Martinez
Fiorencio Aguilar Córdoba
Fiancisco Bellido Repiso
Francisco Espejo Sánchez
Cristóbal L'arda Madrid
José Ruiz Castilla
Manuel Navarr S das
Antonio Peña P
En ique Iban . 	es a
Francisco Pol 	 Gisita

R;Card,)	 r ver
José Juan l; • a Espejo
Manuel Sslos Sana
Francisca Tejada Sánchez
Arturo Valls Novell

Supernumerarios.- --..ab ezas de
D. Francisco Adautur Saetero

Manuel Camuflas Ruiz
Ratael Monlida Madero
José Anumez Zurbano

Capacidades
D. José Moreno Vargas Machuca

José lad/Z711áli Sancha de Toro
Córdoba 24 de Diciembre de 1991.—

El Secre l ari s accidental, José Sanchez.
—V.° B.°: El Presidente, Vilalba.

--
Lista de los Jurados del partido judi-

cial de Lucena que han de comparecer
ante esos Audiensia los días 3 y 4, 6 y
7, 8 y 9 .te. Febrero próximo a las doce,
para formar partedel Tribunal Inc. ha

de conocer de las ceusas seguidas en di-
cho Juzgado por los delitos de homici-
dio, robo y reb re contra Antonio Ruiz
Gómez, Salvador Muñoz y ouo y Casi-

miro Moreno y dos mas.
Ozbera.s 	 f afilia

Diego Aguilar Pino
Luis Ben. -Guijarro
José Vergilais Viso
Juan Cuenca Arjona
Agustia • *alIete Zaartorano
Júan kaaé Carmona Moreno
Antonio (Saben. Letra
Acisclo Durán Guderrez
Francisco Fernán iez Ohacán
Francisco Granados Sánchez
Antonio García García Garcia
Juan Lavela Carmona
José Muñoz Villa
Antonio Pineda Perez
Francisco Prieto Contreras
'Antonio Roldán Angian •
Luis Sánchez Para jo
Francisco P.' Sánchez Vera
Francisco Tomé Ruiz

• Cri.«ibal Sánchez López
Capacidades

t D. Franciscode P•' Aragón Roldán

4 	 Mariano Cardón del Val -e

• Antonio Espinosa Burgos
Antonio Ganta Molina

g 	 Juan González León
;

• 	

Enrique Linares Medina
Fernández Prieto Veta

José M a Mora Chacán
José Maria Prieto Vera

ntonío Ritz Canela C ibez a
Juan Ruiz Ruiz
Mateo Reina Ruiz
Mariano Prieto Vera
Agustin Algar Vera
Miguel Flores López
Antonio González Ramírez

iMPU9STOS
DE LA.

PROVINC IA DE CORDOBA

Núm. 69

Impuesto del 120 por 100 sobre pagos

Por el presente, se hace saber a los
señores Alcaldes de los Ayuntamientos
de es ta provincia que se expresan a con-
tinuaeón, que por el ilustrísimo señor
Delegado de Hacienda se acordó con
fecha 28 del actual imponer a los mis-
mos, la multa autorizada por el articulo
148 de la vigente ley Municipal, con
que fueron conminados por circular in,:

serta en el BüLETÍN OFICfAL del dia 25
de Noviembre próxnno pasado, por no
haber remi tido a su debido tiempo la
certificacion de los pagos realizados du-
rante el segundo trimestre del ejercicio
actual; advirdéadol fs que de no hacerla
efectiva en el plazo de diez dias se pro-

ceder s su exacción por la vía de apre-

mir y se las pre s iene, que de no reinadr
el certificado de referencia dentro del
término de diez dias, se nombrará un
Comisionado que pase a recojerlas, con

las dielas correspondientes a carga de

los A calies de los Ayawaraiswas !ma-

reaos, y se dará caenta al Juzgado

por la ct sobedtencia y denegación de

auxilios
Ayurearnien tes que se citan. .-Imparte

Iä multa, pesetas céntimos.

A l inodovar del Ríe, 37 ;5 a

Bulanee, 125.
Conquista, 17'50.

• Daña Mencia
Encinas Reales, 37'59.

• Fernán Núñez 3750.
Fuentd Palmera, 37'1:1).
La Rambla. 37 50
Rute, 125-.
S. Sebastián de los Ballesteros, 1750.

• Fuente Ovejuna, 125.
Valenzuela, 37'50.
Córdoba 30 :.'te Diciembre de 1921e=

.; El Administrador, Miguel Giles.—Visto
bueno: El Delegado de Hacienda, Ma-
rin.

HElin
(S- A-)

=-..
Núm. 171

Eta taciedad celebrará Junta gene-
ral ordinatia el dia cinco de Febrero

próxima, a la hora de las quince, en au.
domicilio social.

En esta reunión se dará lectura a la
mama; ia, cuentas y balance del ejerci-
da que fina l izó en treinta y uno de
Diciembre último, se procederá a la
elección de Presidente, Secretario y
tres Vocales del °atasajo a quienes co-
rresponde cesar para la renovaci6a pre-
venida por loa Estatutos y ea deciiiri
sobre todos los asnutos comprendidos
en la ord:n del día que estará de inaer
mfies o ea, las oficinas da la Central
hassa cuarenta y ocho horas antes de la
sefftnada para la Junta.

Para que los señores accionistas pue-
dan tomar parte en las deliberaciones,
precisa que previamente depositen sus

, acciones en la Caja social.
Montilia siete de Enero de rail ncare-

"cientos va"mte y dosa=-El Secretarios,
Mariano Hidalgo.

JEFATURA OE MINAS 	 FE

DB L

DISTRIT O DE 001aDOBA
D.

D. Ricardo Pelo Ruiz

D

familia

D.

Núm. 103

Nä.frker0 8.436
EDICTO

Don Emilio Iznardi y V. asconi, acciden-
tal Ingeniero Jefe del Distrito.
ligo s:ber: Que el señor Goberna-

dor civil de la proainda ha decretado
con fecha dos de Enero de 1922 salvo
mejor derecho y sin perjuicio de tercero,
la admisión de una instancia presentada
por don Miguel Calero Cantadof vecino
de Vilanueva de C.órdobi a las cl: ce

horas del dia 27 de Diciembre de 199[

tolicitluCcs le concesión de una mina

nombrada `Victoria «, exaeliente mi-

mero ocho mil cuatrocientos treinta y

seis sia en pariije llamado Piedra da

• ire y Alcon, del término municipal de

Adatniz.
El punto de partida será la estaca nú-

mero cinco del resgistro denominado
San Pedro número 8.434; y

Desde el, hasta la I.' esa:ea, se me-
dirán 100 metros al Norte verdadero, de

1.a a 2 • 1 000 metros al Oeste, de V`
a 3." 400 menos al Sur, de 3.' a 4.'1

1 000 metros al Este y de 4 a punto
de partida se medirán 300 Metros al
Norte, quedando asi cerrado el períme-
tro de las cuarrenta pertenencias que se
solicitan.

Lo que de orden del señor Goberna-
dor civil de ta prosineis, se hace públi-
co para que dentro del plazo legal de
	 ..dias puedan formularse las re-
clamaciones que se estimen pertinentes*

Córdoba a 3 de Enero de 1922.—El
Ingeniero Jefe, P. O: Emilio lznardi.

Ministerio de Cultura 2024
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las mismas Baten de primero de Febrero
próximo.

Lo que se hace público por e! presen-
te edicto pasa conocimiento del vacilarla-

-n a Malicia a primero de Enero de
IE .:z . e tereaas veín te y dos. n-- El Al-
cal 'e, Fi-me :s .o López.=.--P S M. Car-
ten Venere

n7 A CARTEYA
Naba: 37

ron Isidro Tapia Giozález, Alcalde
preeidente del Ayuntamisate de ceta

VHilaHago saber: Que furrnado por la Co-
misión . designada al efecto el repadi-
miento ganeral de utiliilades para ca-
-brir el cupo da consumas al tesoro . sr
recargos autorizadas de este municipil
para el actual 'ciclo de 1921 .a 19,
queda el mimmoer.-6.-pueste al plibiic
esta Secretaría municipal por tórmine
de ocho días, para que puela scr
minades por las personas que lo desea
y aduzcan las reclamaciones que esti-
men.

Nueva Carteya a 31 de Diciembre
do 1921.—E1 Alcalde, leidas° Tapia.—
D. S. O : Ei Secretario, Francisco Cu-
bero.

LU CENA
NúmÆO

Forroala por el Excma.' . Ayunta-
miento de mi presidencia' la /i2ta pro-
visional de Concejales y mayores con-
tribuyenter con derecho electoral ea
las de Comprornisarios para ienadores
durante el preen te arto, queda expues-
ta ni público en la galaxia baja da estas
Casas (2onsistoriales, hasta e/ día 20
del mes que corre, de conformidal y a
los efectos que se &terminan en el -
ticula 26 de la ley Elpctoral iel
Co

:-•-;oPa-
 de `•./ de Febrero do 1877.
Lucena 	 de Enero de 1922. --. „Toreé;

M. de Mora.

".
t‘le

n •.

...»1141.4.1.Z .LeeNee N'tetr

Núm. 93
Pueblo de Vil19nueva del Rey

Don Francisco Guijarro Tienda, agente 1
auxiliar de contribuciones en e/ cita-
do purblo
Hago saber: Que en el expediente que

instruyo contra don Manuel Been a Gar-
ida por débitos de la cantribueión rústi- .„
tica y por los anos de 1911 a 1921-21,
se ha dictado con esta fecha la siguiente;

f

rovidencia de adjudicación por debí_
• . tos a la Hacienda.

No habiéndose presentado licitadores
-en esta sunasta, se adjudica a la Ha-

. i . ienda nor las dos terceras partes del ti-
de la segunda licitación de conformi-

dad con lo dispuesto en el articula l 06
de la instrucción de 26 de Abril de 190
la fiaca embargada al referido den-

futuerrAm.lewroe
ÁGUILA R
Núm. 60

Dan Francisca Taro Ganzilez, Alcalde
oresidlente del Ayuntamiento de esta
ciudad.
Illgo sal-er: Que dicha Corporación

en sesión celebrada el dia de ayer acor-
dó aorobar las con liciones de la subas
ta para el arriendo de los arbitrios de
este municipio, sobre des pojos de reses
en el motadero, pos en la plaza de
;Abastos, via pública y pmcaderia, de-
güello de cerdos y puestos en la via pú-
blica, plaza de abastos y . local de pesca- .
deria para el afta económico de mil no -
'frecientos veinte y dos-veinte y tres, en
Cumplimien to de lo dispuesta en el ar -
hcirla veinte y nueve de la instrucción
de veinte y cuatso'de Enero de mil no- •

- etiientos cinco .. acard6 igualmente set
- xpong,a al público los mencionados ir 	 1ecnerCos a fin de que durarle el plazo de
echo dias a contar il e.sde la inserción -del
l 	 , 	 .;.presente en el 30.i.LN OFICIAL de la
provincia puerian presentarse en la Se-
Cretaria de este Ayuntamiento les recia- 4P
inaziones que se estimen pertinentes
centra los mismos y advirtieuclose que
iranscurrielo dicho plazo no ser li rdrniti- ;i*
da ninguna de las que se produz-
can.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Aguilar a tres de Enero de mil nove-
-cieatos veinte y dos . —Francisco Toro
Monzalez.
f,

CARC ABUMY
Núm 1 27

Don Angel Sicilia Molina, Secretario
del Ayuntamiento constitucional de
esta villa.
Certifico: Que en el acta de la sesión

supletoria celebrada ayer por dicha
Corporación municipal aparecen los si-

, guientes acuerdos:
«Del propio modo hubo de mandes

tarse por la presidencia, que con arreglo
a lo prevenido en la Real orlen de 31
de Septiembre de 1913, debian dererini-
narse por la Corporación las vacantes
ordinarias y extraordinarias que hayan
de cubrirse en la próxima eenovació-n
bienal de Concejales.; y el Ayuntamien-
to por unanimidad acordó prestarle
exacto cnmpliiniento y habiendo resul-
tado los antecedentes necesarios, que
han sido traidos a la viste resulta:

1 ° Que en las elecciones ordinarias
convocadas para el din 11 de Noviem-
bre de 1917 y a virtud de lo precepina -
do en el articulo 29 de ley electoral la
Junta municipal del censo e.ri sesiin
4 del mismo mes y afta, proclame, can-
didatos y declaró definitivame ' te Con-
cejales electos por el primer distrito a
don F ancisca Montes Ramirez y don
Juan Balleste ros Sicilia y por el segun-
do, a don Antonio Serrano Palomelsue
don José Benirez Ramirez, don Alfonso'
Camacho Lozano y dan Antonio Gon-
zález Roldán

2.° Que el t loncejal don Antonio
Gonrälez Rol ,ián, falleció en 19 de No-
viembre de 1918.

3 ° gna en irr i me ro de Febrero de-
1920, se hizo por dicha Junta procla-
macióir de candidatos declarados defini-
tivamente Concejales, conforme al ar-
ticulo 29 de !a 'ey que la Audiencinodo
provincial declaró nula.

4.0 Que convocada elección extraor-
dinaria, la repetida Junta en sesión de
13 de Junio de 1920, proclamó can
datos y declaró definitivamente elegi Jos
Concejales por el primer distrito a don
Esteban Sánchez Cama .- ha y -don Le -
poldo López Ruiz y por el segundo, a
don ' Acisch Gatisteo Pérez, don Eduar-
do Pidz arrillo. don Francisco Cara-
carel Ruiz, don Julian Garrida Hay:1We
y don José Ortiz de re.listeo y Case.
fra.

6.0 Que sorteados en la sesida de
hoy segun se acodó en la aliviar, con-
forme a lo preceptu ido en /a R ni orden
de 21 de Abril de 183:3 los error :sitias
cinco senores Concejales elegidos por
el segundo distrito para determinar cual
de-ellcs sustituyó al don Antonio Gran-
zá. ea Roldán, corresponliendo a don
Francisco Caracuel Ruiz.

Ea su consecuencia /a Corporación
municipal previa amplir discusión por
unanimidad acordó declarar que 1-es co-
rresponde cesar para el bienio entrante
en el cargo de Concejales de este Ayutt •

tamizan° a los seflores don Francisco
Montes Rainires. don Juan Ballielerds.
Sicilia, don A ntovio Serrano Palomeque
don José Benitea Ramírez don Allana°
Camacho Lozana y don .Francisco Ca-
racuel Puiz como procedentes de las

elecciones ordinarias convocadas para el
1 1 de Noviembre de 1917.-

Y cano el diteal decreto de 5 de No -
viembre de 1-891, en armonia con el pá-
rrafo segundo del artirmla deela ley mu-
nicipal, disuene que el número de Con-
ceja/es que debe elegirse por cada distad-.
to ha de Ger proporcionalmente al de re-
sidentes y deb enda elegirse seinConce-
jales para cubrir dchas seis vacantes or-
dinarias que oisul-an en el Ayittetarnien-
to el mismo disous r se voten dos-candi-
datos por el/primer distrito y cuatro por
el segundo.

También -*cardó d Ay unta mi ento que
se higa públ e y esie acuerdo por mello
de edictos que se rentiea certificación del
mismo al seüor Gaberna lar civil de la
provinc ia para su inserción en el Sor,e'e-
TIN OFOIAL según dispone la Real orden
de referencia y que se c 'maul irle al se-
flor Presidente de la Junta municipal del
Censo electora!, para stt conoinii aZO y
efectos que procedan».

El particular inserto conruerda a la
/afta con su original a que raen:fiero.

Y para que conste y remitir al seriar
Gobernador civil deSta provincia, expi-
do y firmo el presente de orden y con
el visto bueno del sedar Alcalde en Car-
o buey a treinta y uno Slee Diciembre
de mil novecientos '.einte y uno=
Angel Ir:día...V.' B.° SI Alcalde, Al-
far:1SO Camacho.

CABRA
Núm.. 75

Don Luis de la Igl eia Varo, Alcalde
constitucional ae esta ciudad.
Hago saben Qae acordado por el

ilusbi 2 Ayuntamiento de mi presidencia
á virtud de orden Oe la S. ieccidn provin
cial ale Pósitos, la clistrioueaón en otea-
remos px bl igaCionts administrativas
y bajo lila groantias y requisitos estable
Cidos por ras eispzeicionts° vigentes de
la suma de 5 5d0 pesetas, se ha fijado
un plazo de diez elias haba 3 .4ne empa
nasal/ el 2 del próxioio mes de: Enero de

- 1922 y terminará. d 14 del-misinc, para
que las personas que lo ocseeo, puedan
durante ei solicitar préstamos entragan.
do sus instancias Milis:inminente, en la
Secretaria ce esa:. päsin) o en .as oldia-
nas de la Sección provincial.

Cribar: 31 de Diciembre de 1921. —
Luis de la Iglesia Vare. —Por mandado
de su aenoria, Joaquin Mora, Secreta-

DAA MENCIA
62

Habiéndose formado hoy por este
Ayuntamiento la listo de sus in lividuos
y de un número cuádruplo de vecinos
con casa aoierta que pagan las mayores
cuotas de contribaciones directas, los
cuales tienen derecha a verificar la elec-
ción dc Ccinprontisarios para la de Se-
nadores, según na ley de 8 de Febrero de
1877, ha acordada que en cumplimien-
to y a los efectos de los articulas 25 y
26 de la misma, ata expuesta al público
y que permanezca en la tabla de anun
cios hasta el din veinte de este mes a fin
de que se hagan durante diáo plazo
cuantas reclamaciones interesen y pue •
da resolver dicha Corporación sobre

0 O it o " 13 A
132

Dou Josó Eguilaz y Oviedo Castillejo.
Juez de p;-tmera intstencia ;.1e ena Ca-
pital.

Eu viatud del presente, ac hace sa-
ber: Que-en ente Juzga-do y por la '''e-
creturia . del infrascripte se inst-uve
expediente a instancia ele don Manuel
Recio Gavilán, Con el fin de que ese
inscriba a su favor en cl Registre de
Ja prupiedad el dominio que cornea-
porde bo-be una cana hoy solar, sarna-
da en la calle Puerta Oe Baeza o do/
SO1, hoy Agustín Moreno. de arana cita-
dad, marcada con el número nieto a n -
tiguo y ciento cuarenta y ecis moder-e
no, quo su fachada mira al Norte y Ha-

(j4 da por la derecha entrando con cena
nthnero ciento cuarenta y enmaro, de-
los herederas de don Francinco Villa-

!. nueva, por la izquierda oea la saúmarce
-ciento cuarenta y ocho de don Rafael
Sánchez y por la espa da con la núme-
ro tire, calle del Tinte, de don Jois8

Ettillilgril CE 31111E1OHE
Zona de Fuente Obejuna

rN.-tifiquese esta provinci a , y siendo el
deud rar de domicilio ignorado se le no-
ti' Rime par mello del presenie que se fi-
iarA. en la tabla de antineios de estas Ca-
sas Consistoriales y en el Booertn (M-
atas de esta proviniia y Gaceta de Ma-

drid.
. ,

Valtanueva del Rey 22 de Diciembre
de 19 l Anente auxil'ar. Franeis-
co Guijarro.

r

z

Ministerio de Cultura 2024



las personas que a continuad& se
expr=n, para que comparezcan el

ella que se lea señala o dentro del
tresirio que se les fija, a contar desde
;..s fecha de l e publicaen5n del anun-
cie Ce e. t. neriedico oficial, con arre

gin a los anticulos 178 de la ley de
4 Enjuiciamiento Criminal, 3g6 del

Código de Justicia Militar y 63de la
ey de Enjuiciamiento Militar de Ma-

rica,
Núm. 4.634

BARBA DIAZ, José, de diez y siete
anos, soltero, natural de Murcia, y ve-
cino de Madrid, domiciliado en la calle
Santa Engracio, número 129 patio, pro-
cesado en la causa número 110 de este
año por estafa, comparecerá dentro del
término de diez dias ante el Juzgado

rebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legales, de no pre-
sentarse los procesados que a vonti-
nuación se exp resan, en el plazo que
se les fija, a contar desde el día de la
publicación del anuncio en este pe-
riódico oficial y ante el Juez o Tri-
bunal que se sena t ta se les cita, Llame
y emplaza, encargándose a todas las
Autoridades y agentes de la Policía
judicial, procedan a la busca, capta-
ra y conducción de aquéllos prni4n-
dolos a disposición de dicho Juez o
Tribunal, con arreglo a los artículos
512 y 838 de la ley de Enjuiciamien-
to criminal, 466 del Código de Jus-
ticia Militar y 267 de la ley de En-
juiciamiento Militar de Marina.

Núm. 103
URBANO BRAVO, Antonic, hijo de

. rá declarado rebelle y le parara el per-
Cnacianum y emplazamientos en juicio a que haya lugar.

materia criminal 	 —:=--_:—

Bao loa apercibimientos procedentes 	 Requisitoria

apila derecho, se cita o emplaza por Bajo apercibimiento de ser declarados
los Jueces y Tribunales respectivos a

de instrucción de Aguilar de la frontera Francisco y de Maria, natural de Viuda
a constituirse en prisión por indicada del Rey, aveciniado en Pueblonuevo
causa, bajo apercibimiento que si no lo del Terrible (Córdoba), de oficio plome-
hace será declarado rebelde. 	 ro, de veinte y dos años de edad, soltero

Núm. 4.«39 	 sus senas son: pelo negro, cejas al pelo,
SOLANO PEREZ, Bullí°, de die>. ojos negros, nariz large, barba poblada

y nueve años, soltero, jornalero, hijo voca regular, color sano, frente regular,

de Fernando y Maria , natural y vecino su aire marcial, su producción buena,
riet. ropa 2'500 id. 	 de Belmez procesado en causa seguida sin señas particulares.

Número 3.257 de Córdoba a Villa del contra elly otro por hurto con el número 	 Procesado por faltar a concentración

Rio, tejidos 3 id 	 ochenta y dos del año mil novecientos para su destino a cuerpo, verificara su

Número 3.333 de Córdoba a Linares diez y nueve, comparecerá dentro del , presentación en:el termino de treinta din
(término de diez dias, ante este Juzgado : ante el Comandante juez instructor del

de instrucción de Fuente Obejuna, para Regimiento de Cazadores de Calatrava

ser reducido a prisión en referida causa ' Trigesuno de caballeria de guarnicióu

Don FernAndo Higueras y Barrutia, bajo apercibimiento de que si no lo ve- en Alcalá de Henares, don Manuel Cas-

Juez de instrucción de esta ciudad y rifica sera dedado rebelde. 	 ' teleiro Rivas, en la inteligencia de que,

su partido. 	 .. 	Núm. 4.854 	 que no efectuarse será declarada re-

Por el presente que se insertará en /a 	 AGUILERA CARMONA, Enrique, beide.

Gaceta de Madrid Y 'Boletines Oficia- i de veinte y seis años, hijo de Custodio Alcalá de Henares a treinta de Di-

les• de Córdoba y Jaen, se cita a An- ' y de Trinidad, soltero, escribiente, na- ciembre de mil novecientos veinte y

tonio Martin Ballesta (a) Costuras, de tural y vecino de Aguilar de la frontera, uno..---E1 Comandante Juez instructor,

este domicilio, cuyas demás cireunstate y cuyo actual paradero y demás cir Manuel Casteleiro.
'e

ropa 2'3C0 id.
ANDUJAR

Núm. 18'

r
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cias se desconocen, para que en el tér-
mino de diez días comparezca ante este

Juzgado a fin de t ent irle declaraeón
en el sumario que se sigue el número
cincuenta y uno del año actual, sebre
hurto de caballerías y efectos a don Ma
guel Coloner Martí; apercibido que de
no verificarlo le parará el perjuicio a
que haya lugar; haciéndose constar a
los efectos oportunos, que según datos
el aludido sujeto se fagó de la cárcel de
Montoro el diez de Ncviembre úl-

timo.
Al mismo tiempo, se interesa de las

autoridades, que si se conoce o averigua

el paraderb del Antonio Ballesta, se co •

munique a este Juzgado para acordar lo

cunstancias se ignoran, procesado en
causa número ochenta y uno y ochenta
y tres acumuladas de mil novecientos
veinte por estafa, comparecerá ante el
Juzgado de instrucción de Este pr, en. j
término de ocho dias Para ser reducido I
a prisión, decretada por auto de hoy,
'ínterin preste fianza por dos mil pesetas
en cualquiera de las clases que la ley
ordena y además cbligición apuntada
el acta de comparecer el día primero de
cada mes, y designar su actual domici-
lio; bajo apercibimiento de declararsele
rebeldía

Nún. 4.719
LUCENA MOYANO, Manuel, de

veinte y ocho aäes, soltero, hijo de En-

que Corresponde. 	 serzo y Manuela, untar ti y vecino de !

Dado en Anclajes a treinta de D:ciem- Carcaleney, procesado en ClUS3 por dis-

bre de mil novecientos veinte y uno. - pare, comparecerá en el 'Juzgado de

Fernando Higueoes.=Por mandado de Instrucc ión de Priego de Córdoba sita

S. S.°, José Lopez. 	 en las Casas de Ayunt uniento, en

mino de quince djas a oir las resoluto-

Laguna; su superficie es de ciento se
tenta y ( cho veras o sean ciento veinte

y cuatro raeurcs cuatrocientos milíme-

tros cuadrad, s. Cuya finca adquirió d-

ebo sentor per compra que hizo a don
Tomás Gutiérrez Pavón, con fecha diez e
y cebo de Diciembre

Y en cuaipIimient» de lo acordado y

- lo dispuesto en la vigente ay Pipote-

ceaja y eu Reglament, , se cita por el
4

-presente al, a herederos de don Rafael, )

dona Lanreana y dona Francisca do

Paula Gorrina() Cubero, y so convoca
tambien a cuentas otras personas igno-

radas pueda penjud'car la inscripc ón
arlicitada, para que dentro del término

de ciento ( cliente días, eonnerezcan
todos a aleger su derecho, previnién-
doles que de no hacerlo les parará el
prejuicie que pri ceda; advirtiendo que

asta 09 la tercea inserción.
Lado en Córdoba a (loe de Enero

de mil novecientos veinte y drs —Jos
Egailaz =-E1 Secretario José de Ro-

yese

ciembre de reil novecientos veinte y
uno.—Manuel Mancebo...e-El. Secreta
ric, 'lean Pancho.

BUJALAv'CE
Num. 66

Don Jet quin P. Romera, Juez de ins-
trucción del partido de Bujalance.
Por el presente clics ruego y encar-

go a todas las autoridades civiles y mili-
tares y agentes de la pol l cia judicial pro-
cedan a la busca y rescate de una caja

de twquinaria sustraida el veinte y dos
del actual del tren 178 de tnercancias
con viajeros en el trayecto de Pedro
Abad a El Ciepi ; poniéndola de ser
habida a cisposición de este Juzgado
con poseedores ilegítimos.

Bujalance treinta y uno de Diciem-
bre de mil novecientos veinte y uno.=
Jor quin P. Romero. —El Secretari.,.

Cayeran° F. Trillo Ramírez.
MONTORO

Núm. 96

Dan salvador Higueras Sabater, Juez de
instrucción de esta ciudad y su par-
tido.
Por el presente que se insertara en el

BOLETÍN OFiCiAL de esta provincia y
Gaceta de Madrid, ruego y encargo a
todas las autoridades tanto civiles como
militares y demás individuos de ta po-
licía judicial de la Nación, procedan a

la basca de las partidas que dcspues se
dirán las cuales fueron hurtadas del tren
175 del dial de hoy entre les estaciones
Pedro Abad a esta; y caso oc habidas

sean puestas adispos i ción de este Juz-
gado con sus ilegítimos poseedores.

Dado en Montoio a primero de Ene-
ro de mil novecientos veinte y dos.--
Salvador H iguera. —E1 Secre t ario, Ma-
riano López.

Partilas hurtapas
Número 3.328 de Córdoba a Villa del

Rio tejidos 4 kilos.
Número 3.221 de Córdoba a Villa del

Rio, contcciones 3 id.
ls- ú neto 3.266 de Córdoba a Martos,

corfecciones 2'500 id.
Número 3.265 de Córdoba a Torra-

d onj imeno, sastreria 3.id.
Número 3.334 de Córdoba a Jaern ro-

pa 3'225 id.
Número 3.337 &Córdoba a Jaen,

ropa :3 4 575 id.
Número R .335 de Córdoba a Jaen,

ropa 3'450 id.
Número 3.251 de Córdoba . a A/me-

POSADAS
Núm. 41

Don Miguel Llamas Rosales, Juez de
instrucción de aste partido.
Per virtud de la presente requisito-

ria ruego y enca rgo a toda clase de
Aateridades, tanto Civ les COM9 Mili-

tares y policia judicial l a busca y res

cate de una caja con tabaco y peso de

cut-rente y cuatro k 16gramos y un

bulo de 	 euvueltas redes, cr n peso

de un robadr del tren de

anercaec i es aecendente número 241 del

día veests, y dus de les eerrientss en-

t e las eataicioees de La e. „riota- Fuente

Pdraer ç E.-':( •,.; y case de ser habido

ares Trefe° e 	 ición de este Juzga

do con gua tanest res ilegnina-9.
P11.9 4 	to tengo acordado en ei su-

mario qs.e ,osed uno co .  tal motivo, bajo

el número ns t de 1:92:a
Dado en Peeie les a veinte y ocho de

Diciembr e de mi l vecientos veinte y

Tra0. — M ,gnoi t .1k; nies.—E/ Secretario,

P. D., Refael Fahre.
CABR
Núm. l33

Den Manuel Marcebo Garrete, Juez de

Ii stau,-. cien de eia ciudad y sia par-
tido.
Por virarla del presse, en nombre

de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorta y re-

qu i ero a teas he autoridades e indivi-
dr os de la policia juelidet y en el mio
les ruego y encargo practiquen diligen-
ria.s para la busca y ocriin, ción de cien-

to diez pesetas en pleta, de cuatro a seis

dinos en calderilla; un paz de botillos
de hombre de berano blanco; un som-

blanco y una blusa de crudillo color
gris, todo nuevo, y fui robado el dia

veinte cebo del Ectual a Antonio Flores

jas, de la casa (me habita en la huerta
nombrada Poblina,. de este término; po
eñe/ido/o todo caso de ser habidas a dis-
posición de ele Juzgeo con poseetlo-

:ares ilegítimos.
Dedia en Cabra 3 treinta y uno de

e , 	 nes oportunas y responler de lo; cargost11111119 räclon de RILICI3 que le resulten en dicha causa bajo

apercibiento de que si no lo verifica se-
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